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ORDINARIO LABORAL RAD. 202100536 DTE. SABRINA DIAZ MONTEALEGRE MEMORIAL
APORTA RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES
mya abogados <mya.abogados.sas@gmail.com>
Lun 12/02/2024 14:29
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: lufranco@uan.edu.co <lufranco@uan.edu.co>; jfgomez10 <jfgomez10@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (259 KB)
CERT. LAB. DIAZ MONTEALEGRE SABRINA.pdf; RTA PETICION APODERADA LIBERTY DE DIAZ MONTEALEGRE SABRINA.pdf;
Memorial aporta respuesta a derecho de petición Sabrina Diaz Montealegre.pdf;

Señor
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.       S.       D.

 
DEMANDANTE:SABRINA DIAZ MONTEALEGRE
DEMANDADO:FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
LLAMADA EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTRAS 

RADICADO: 11001310500220210053600

 
ASUNTO: MEMORIAL APORTA RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN CON FINES
JUDICIALES

 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A., respetuosamente, por medio del presente escrito me permito aportar respuesta a
derecho de petición con fines judiciales.

Envío copia de este correo y sus anexos a los señores apoderados de los demás sujetos procesales.

Sus notificaciones en el correo electrónico  mya.abogados.sas@gmail.com 

Celular: 3132723265

Agradezco su amable atención,

Atentamente,
 

mailto:mya.abogados.sas@gmail.com
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Gloria Ximena Arellano Calderón
M&A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
(+57) 3006191833



        

 

 

 
Bogotá, 2 de Febrero de 2024  
 
Doctora 
Gloria Ximena Arellano Calderon 
Apoderada Liberty Seguros 
mya.abogado.sas@gmail.com 
Ciudad 
 
Asunto: Repuesta a su petición 
 
Respetado Dra. Arellano Calderón, 
 
De manera atenta, damos respuesta a su petición remitida a la suscrita Liquidadora por correo 
electrónico del 23 de enero de 2024, en la cual solicita información de la ex trabajadora de la 
temporal Optimizar Servicios Temporales s.a. en Liquidación Judicial, señora Sabrina Díaz 
Montealegre, petición que atendemos en los siguientes términos: 
 

1. Respecto a su Solicitud de expedir un informe detallado sobre el desarrollo y ejecución 
del contrato por obra o labor encomendada suscrito entre la sociedad Optimizar en 
Liquidación Judicial y la señora Sabrina Díaz Montealegre, me permito informarle que 
revisada la información del sistema de nómina, de la sociedad Optimizar Servicios 
Temporales S.A., hoy en Liquidación Judicial, entregada a la suscrita Liquidadora, se 
pudo establecer que el (la) Señor(a) DIAZ MONTEALEGRE SABRINA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 38.643.557, laboro para la mencionada temporal, bajo contrato 
por duración de obra o labor, prestando servicios en misión para la empresa usuaria 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, durante los siguientes periodos: 

 
• Del Primero (1) de Diciembre de 2014 al Diecinueve (19) de Junio de 2015 desempeñando 

el cargo de Comercial III. El último salario mensual devengado fue la suma de 
$1.750.000.  

 
• Que el contrato del(a) señor(a) DIAZ MONTEALEGRE, termino por finalización de la obra 

o labor para la cual fue contratado(a) en misión. 
 
Respecto al desarrollo y ejecución del contrato por obra o labor suscrito por la temporal 
Optimizar servicios Temporales s.a. en liquidación judicial y la señora Sabrina Díaz 
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Montealegre, le manifiesto que el desarrollo y ejecución de dicho contrato, ocurrió con 
anterioridad a la apertura del proceso liquidatorio concursal de la temporal optimizar en 
liquidación judicial sin que en la documental que de la citada temporal fue entregada a la 
liquidadora exista evidencia de su desarrollo y ejecución, más allá de lo informado en este 
punto por lo cual esta petición es negada. 

2. Respecto al pago de la liquidación de prestaciones sociales de la señora Sabrina Díaz 
Montealegre, le informo que en la información que de la temporal Optimizar Servicios 
Temporales s.a. en liquidación no obra documental relativa al pago de la liquidación de 
prestaciones sociales de la señora Díaz Montealegre, quien no fue Reconocida, calificada 
y graduada como acreedora por la Superintendencia de Sociedades, Juez del Concurso 
Liquidatorio de la citada temporal, por no haber presentado al proceso judicial de 
liquidación su acreencia, por tanto dicho pago, de no haberse realizado, no tiene vocación 
de pago en el proceso liquidación judicial de la temporal Optimizar Servicios Temporales 
s.a. en Liquidación Judicial. 
 

3. Respecto a su petición de remitirle todos los documentos que reposen en la empresa, de 
la señora Díaz Montealegre, tales como soportes de nómina, certificados de pago de 
salarios, afiliación y pagos al Sistema General de Seguridad Social y el certificado de 
liquidación del contrato laboral, me permito informarle que dicha información no obra en 
la documental que de la temporal Optimizar Servicios Temporales s.a. en liquidación 
Judicial fue entregada a la liquidadora, por tanto esta petición no esta llamada a prosperar 
y es negada. 

 
4. Respecto a su petición de remitir la anterior información al Juzgado Segundo laboral del 

Circuito de Bogotá, le informo que esta Liquidación atiende los oficios y requerimientos 
que directamente son remitidos a la liquidadora por los diferentes Juzgados, por lo cual 
su petición de remitir la anterior información al Juzgado Segundo laboral del circuito de 
Bogotá, no esta llamada a prosperar y es negada. 

 
Anexos: Se adjunta Certificación laboral de la señora Sabrina Díaz Montealegre 

 
En estos términos se da respuesta de fondo a su petición.    
 
Atentamente,  

 
 

MARIA CLAUDIA ECHANDIA 
Agente Liquidadora 
Interventora 



                                                                                                            

 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 
La suscrita Liquidadora de la sociedad OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, CERTIFICA: 
 
Que revisada la información del sistema de nómina, de la sociedad Optimizar 
Servicios Temporales S.A., hoy en Liquidación Judicial, entregada a la suscrita 
Liquidadora, se pudo establecer que el (la) Señor(a) DIAZ MONTEALEGRE 
SABRINA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 38.643.557, laboro para la 
mencionada temporal, bajo contrato por duración de obra o labor, prestando 
servicios en misión para la empresa usuaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
durante los siguientes periodos: 

 
• Del Primero (1) de Diciembre de 2014 al Diecinueve (19) de Junio de 2015 

desempeñando el cargo de Comercial III. El último salario mensual 
devengado fue la suma de $1.750.000.  

 
Que el contrato del(a) señor(a) DIAZ MONTEALEGRE, termino por finalización de 
la obra o labor para la cual fue contratado(a) en misión. 

No se certifican funciones en razón a que las mismas No constan en la información 
que de la temporal en Liquidación fue entregada a la suscrita Liquidadora. 
 
La presente certificación se expide a los Dos (2) días del mes de Febrero de 2024, 
a solicitud de Liberty Seguros. 
 
 

 
 
 
MARIA CLAUDIA ECHANDIA 
Agente Liquidadora 



 

 

 

Señor 

JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 

DEMANDADO:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

LLAMADA EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTRAS 

RADICADO: 11001310500220210053600 

 
ASUNTO: MEMORIAL APORTA RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN CON FINES 
JUDICIALES. 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS 
S.A., respetuosamente, por medio del presente escrito me permito aportar 
respuesta a derecho de petición con fines judiciales. 
 

ANEXOS 
 

- Archivo PDF -Respuesta proferida por Optimizar Servicios Temporales S.A. – en 
liquidación judicial suscrita por la agente liquidadora MARÍA CLAUDIA ECHANDÍA. (2 
Fol.) 

- Archivo PDF – Certificación (1 Fol.).  

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita abogada, recibirá notificaciones en la Carrera 8 No. 16-51 Oficina 605. 
Teléfonos: 2431537. Celulares: 3132723265 en la ciudad de Bogotá D.C. Correo 
electrónico: mya.abogados.sas@gmail.com 
 
Del honorable despacho judicial, 
 
Atentamente 
 
 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 
C.C. No. 31.578.572 de Cali  
T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura 
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